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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

julio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoraldel Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunaly

en cumplimiento de lo ordenado en el AGUERDO DE RECEPCIÓN

dictado el día de hoy por la Magistrada Tania Celina Vásquez

Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente

al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta minutos del día

en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA mediante cédula

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE. -

TUAR¡

ROGELIO RAMOS
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Xalapa-Enríquez, Yeracruz de Ignac¡o de la Llave, a veintinueve de julio de
dos mil veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos, da cuenta a la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Presldenta de este Órgano Jurisdiccional, con el oficio SG-
JAX-116212024, y sus anexos recibidos el presente día en la Oficialía de
Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, la Actuarla de la Sala Regional
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notifica la

sentencia emitida dentro del expediente SX-JDC-604/2024, en la que

confirma la resolución emitida el pasado once de julio de la presente
anualidad por este Tribunal en el expediente TEV-JDC-15512024, y escinden
las manifestaciones de la parte actora relacionadas con el cumplimiento del
acuerdo plenario sobre medidas de protección.

Con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo c), 4, 17 y 1B de la
Ley General de los Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como
4O5,y 416, fracciones ll, V, XIV y XVlll, del Código Electoral de Veracruz, SE

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta misma que,
junto con el original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de
antecedentes en que se actúa, para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Una vez que se rec¡ban las constancias del expediente
TEV-JDC-15512024, se acordará lo que en derecho proceda.

NOTIFíQUESE, por estrados; y hágase del conocimiento público en la
página de internet de este organismo jurisdiccional:

h ttp ://www. teeve r. g ob. mx/.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral de

Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. CONSTE.

MAGIST A PRE ENTA

Tania C

SECRETARIO GEN RAL E ACUERDOS
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